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Huasahuasi,22 de enero de zaz5

VISTO;

La salicitud presentada por Ia Sra. Julía Astuhuaman Quíspe, tdentificado, con D.N.l. 46jty56g, con
Expedíente Administrativo N'otlB de fecha to de enero de zaz5 de la Aficína de Trámíte Documentario,
lnforme lv' oro-UPSA e informe N" I14'IJPSA de la ief* de ls Unidad de Programas Sociales y Alimentarias,

rme l\ooí3-2o}|-MDIISCDESIE'WRE de la Sub Cerencía de Desarrolla Económico y Social, lnf orme l-egaf N.
a9-2a24-ALE'MDH del Asesor Legal Externo, sobre recanocimiento del Comité "Malamba Alto" del Distrita

de Huasahuasi; y,

CONSIDERANDO;

Oue, los gobiernos lacales gozan de oLi¡onomío económíca _v r:dministrctiva en los asuntos de su
campetencía, rle rcnf ormidad con lo dispuesto en el Artículo tg4' de la Constitucíén Palítica del Perú y en la
Lett N" tzo'tt- conrardante ton e! Art.íct.tlo tl de!Títttio Prelintinar cie la Le1, Argánica de- t'Aunicipalidades, las
Ít4unicipulidades, y en vírtud de dícha autonamía tíene a f acultaci de ejercer actos de gobiern o, administ.rativos
)¡ {1s edrninisr-ru.cióo, con sulecíón q! ordenaryie-rt-o jttridíco;

(r,e, el A..ltrL,lo 9/ de la Conslit,-:cio,-r P¡litirrr ,Je! Per,-t, !r4ica a,,-ie las mur:irlpdídtd.es. lrci!1.t_t?/en,
apoyún y reglúmefitan la partrcipación vecinql en el desarrolio local; precepto legal concordúnte con Artícula
ll:' :le lc t-e'r,' \tot=a-t,t*e¡'O"¡tti:l dc l,4unicipcirdcdes, eÍ cuc! seÍclt qle "lcs scbie:xl.- lccsles prcmus\.9n
la nortir.ipación vecínal en la formuloción, debate y concertación de sl¡s planes de desarrolla, presupuesro yAt
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^,,^. rl' ,que: "ros vecinos participan en las Cobiernos Locoles a trqvés de Juntas Vecinales, Comités de Vecinos,
Ásori;¿ione; \1¿ci;i;ies, O;g;tii;;c;oncs {o¡;-,i;,i,les,5ociales ü úti'ús si;,t;ir¡¡es d¿ ¡¡;ti;¡L;l¿;, ueciti;1", pot.io
lanta, ls partÍcipación vecinal es un instrum ento invalarable en la modernizacíón y democratízacíón de Ia
úes iíéii iiÁu iií tí puí ;

Que, ía Ley N'27712, Ley que rnotiífíca la Ley N"2747ú, Ley que estcisleee ilorñT€s conpietarías para la
del PragramadelVasodeLeche,sqñalüeneiArtícuJo f, lamodificacíéndelnumeralz.zdelArticula

ia i-ey l,i'1747o, quedancio reaaciario con ei texic síguíente: "2.2 Las Municipaíídaries camo responsabies
Ia eiecucíón del programa del vaso de Leche en coordinación con la organización det Vaso de Leche,

organizan programls, c€,ardinan y ejecutan ic impiementacíén tie dicha Pragrama en slrs fases rie seiección
d e b e nefí cí a rí os, pr ogr ama ci ó n, dístribucién supervis íó n y ev a I u a ci ón', ;

Que, el Pragrama Socíal Voso de Leche es unc de [c¡s acciones más inlpartantes de la municipalidad para
combd'tÍr io desnutricíó n iniantil, brindsndo apoyo alimentsrio o ios niños y niñas c{ef d¡stríto, príncip<llniente
a |as de sectores vulnerables, aseguranda su bíenestflr nutricional y fisica;

iiikii,rlir

'jtl ,

Que, para garantizar eI eixito de la implementsrión del pragrarna es fundamental cantar can Lln Comité
laral, encargada de la organización, coordinación y distribuciót't de los recursos alimenterios a las farnilias
b e n ef i cí aría s del distrita ;
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Que, ei recanacimiento cie un Comite permitira una melor supervistón, administracion J/ qecLtcrcn det
Pragrama Sociol Vaso de Leche, facilítcndo el acceso a las farnilias rtás necesitadas y promoviendo la
p«rticíp«ción actíva de los vecinos en lc mejorc de iss condiciones de vidc de los riirlos del distrito;

Que, el cornpi-onriso de los vecí¡¡os y las organizücíones locales es clave pcra ásegurlr Ia t.ransparertcía y
eficíencia en la distríbucíón de los aiímentos, y en el e umplinriento de las narmstivqs relscionadas con el
progiümq;

Los íntegrantes del {omíté del Pragrama del Vasa de Leche eiercen sus funciones máxíma hasta por un
períadct de z (dos años) consecutir.,os, no pudiendo ser reelertos en farma inmedíato;

Que, mediante Expedíenie Ad¡¡inistrotívo fV' oliB de fecha ta de enero de zoz5, la Sra. Julia Astuhuamart
Quisoa expane que el (omité del Pros¡ama Alimentarío. llevó a cabo uns reuníén el dia o6 de enero de!
presente año en el comité Vaso de Leche con la finalirlad de que se formalíce el reconocimíento y
adicianalmertte se retonozca a Ia junta directÍva en cr-rmpiimíento § la Ley N"z74zo en el Artíctilo 2' incisa 2.2.
Motivo par el cual recurre al Señor Alcslde a fín de emítir el Reconocirniento cor¡ro Comíté dei Vaso de Leche
TTMALAM BO A LT O" de I Distrito de H ¡-ta.sa.b ttasi:

Q*e, ron ínforme N" olo-t-lP5A. e infarrne I'1" o:4-11P5. ., lo jefa de la tLnítls4l d.e Programas Sorír¡les ].,

Alimentarias, salicíta el reconacimíenta de los Comités delVasa de Leche del Dístríto de Hussahuasi, teniendo
en con"siderlcíón que es ,-tn reguísito pc.c que se rcg¡str? rnfornr«c!ón relevant-e de los beneficiarlas en e!
Sístemo de Gestiórt del Vsso de Leche del MIDIS de acuerdo a la Directivs N'zazj-Ml}lS "üirectíva para el
regísttc ¡' cctualizac!ón de itf crmcción Cel Padrón de genefXtcrics del Progrc na del Vcsc de l-eche {Pt/l-) en
el aplicativo Registro Único de Beneficíaríos del Programa delVaso de Leche (R:JBPVL)";

Que, con Informe tl"I13'2I25-MDHI56DE51EWBE la Sub {'erencía de Desarrollo Ecanómíco y Socia| solicíta
que la docuni¿iitúíión scc elcu;dc p,rrd que :c ;'colice cl ¡-econo;;m;citto dc lcs Cornítis dcl'r,csa dc Lcche Ccj
Distrito de Huasahuosi, cansiderando las normativos vígentes;

Que, con Informe Legcl lrJ' aog-2o24-ALE-MDH la Asesarío Legal Externo, opína que se deberú otorgar el
reconocí¡¡ienta <¡i Cantíté cteíVas* deLeehe trfvfÁiátrt80ÁLTút'eiei Disi¡'iio de iluosoi'iurrsi, usícomo se a'ebe¡=d
reconocer a los íntegrantes de la Nueva Junta Directiva, en base a los fundamentos expuestas;

Que, habiéndose cumplido con los dispuesto, resulta procedente emitír la Resolución de reconocimíento;

nurneral 6 del Artícula zo' de la Ley Orgánica de Munícípalídades, es atribucíón del
de aicairiía, con sujeción a i*s ieyes y ordenanzas, ias cusies resueiven asunias rie

carácter adr¡ínistrativo, según la dispone el Artículo j9" de la citada Ley;

5E RESUEIVE;

ARTICUI0 PRIMERO: REcoNocER y farmalizar al CoMtTÉ DEt PRo6RAMA soctAl VAso DE LEC,{E
tY¡ALñrvrDv ñL I v ue¡ L/i)1, ¡Lu L¡g i.,a{ai>uiiuur¡¡ Lúi J r/ úú/gai! v ua üiEuili¿ui-, (úúÍr'iiririi, 5üpritiSüi } f ;Éuüi.iii'

las ac.tívidades relacioncdas con ls entreg$ de alímentos o las niños y niñas mós vulnerables dei distritc.

ARIICU|O SEGUñDO; RE(ONOCER y f ormalizar a la )unta Directiva del Comité del Vaso de Leche " fifialan"tbo
AItt¡" eeí Distrito tie'tit¡asahuasi, quienes ejercerá sus funcÍorres por eí perioclo üe ur¡ aña inregradu pc.rr ios
siguientes miembros:

Que, de acuerdo con e!

Ai cai ri e rii cia r r es oi ucia nes

PRESIDENIA

5E(BTTAR¡A

TESORERA

J uli a Ast uhuaman Qui sp e

Erika Quispe Romero

Ysnírs Css¿s Astuhusman

Dl,l¡:46Ji8569

DNI:4+224{}68

DNI:76561586
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ÁRil-eUtO TERCEñO: DEJAR 5¡N EFE(IO, cuaiquier documento que se antepanga a la pres€nte resotuc¡ón.

CUARTO: Ef Comíté tendró lo respansabílídad de gestíonor y coordinsr las scciones necesarias para
adecuada funcíonamíenta del Progranq Social Vaso de Leche, incluyenda Ia tlístribución equítativs rle los

y ia ídentífícacíón de las farnilías benefíciarías.

-4ET!{L,LO QL,!!t!TCl: REM!f!R i+ pr-esente resoluc!én s los niembras de! Ccryíté de!Vasa de Leche rft44!*.4M80
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